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         Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

 

  

  

 

        

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Procede el Lic. Lis Gerardo Dobles Ramírez, Presidente Ejecutivo, a dar lectura a 

nota remitida por el Sr. Mario González Recinos, Director Regional SICA/OSPESCA, 

por medio de la cual comunica que del 09 al 13 de julio de 2012, tendrá lugar en 

Roma, Italia, la 30° Sesión del Comité de Pesca de la FAO. 

2- Que en razón de este evento, se tiene considerado el financiamiento para la 

participación de  un delegado de cada país miembro de Sistema de Integración  

Centroamericano. 

3- Comenta el Sr. Presidente Ejecutivo, que la Sra. Viceministra de Agricultura, Licda. 

Xinia Chaves, estará participando en dicha Sesión en representación del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, por lo que la Junta Directiva deberá 

nombrar el representante técnico de nuestro país a esa actividad. 

4- Revistiendo de suma importancia la participación de un representante del 

INCOPESCA, que brinde el soporte técnico y acompañe en la delegación a la Sra. 

Viceministra, la Junta Directiva, POR TANTO;  

 

Acuerda 

1- Autorizar la participación del Lic. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, 

en la 30° Sesión del Comité de Pesca de la FAO, que se estará celebrando del 09 al 

13 de julio de 2012. 

2- El Lic. Porras Porras estará saliendo del país el lunes 08 de julio, regresando el 

sábado 14 de ese mismo mes.  

3- Los gastos de traslado, hospedaje y viáticos, serán cubiertos con fondos del 

Proyecto PRIPESCA. 

4- Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, 

deberá el Lic. Porras Porras remitir vía correo electrónico a la Secretaría Técnica 

de Junta Directiva, de conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-2011, un informe 

sobre los alcances de su participación en esta actividad. Asimismo en el eventual 

caso que considere esta Junta Directiva necesario y conveniente, programará 

audiencia para la exposición de dicho informe en una sesión. 

5- Acuerdo Firme 
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Cordialmente; 

  
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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